
RESOLUCION Nº 103/08 
 
 
VISTO: 
           La necesidad de coordinar las tareas inherentes a la  Sub Gerencia de 
Cultura y Educación de esta municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto resulta necesario disponer provisionalmente, 
que un empleado de planta permanente cumpla tales funciones, lo cual ha sido 
aceptado de conformidad por el agente, quien se viene desempeñando en el área 
referida y conoce el funcionamiento de la misma; 
                                 Que según lo establecido en los Art. 9° y 12° in fine de la 
Ordenanza Nº 2054/07(Ordenanza General de presupuesto para 2008), el 
Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para otorgar bonificaciones como 
reconocimiento al personal que realice tareas que demanden una mayor  
responsabilidad, esfuerzo y dedicación para el cumplimiento de las mismas; 
                      Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE que provisionalmente, a partir de la notificación de la 
presente Resolución, el empleado municipal HORARIO ALCIDES RUIZ, LEGAJO 
762- Categoría 5- Docente de VIII-  Coordine  las tareas inherentes a la Sub 
Gerencia de Cultura y Educación, dependiendo en forma directa de la Secretaría 
de Gobierno y de la Intendencia Municipal.- 
 
Artículo 2°.-: ABONESE al referido empleado, mientras cumpla efectivamente las 
tareas encomendadas, un adicional mensual del 30% de su sueldo básico en 
concepto de “Responsabilidad por Tareas” y un suplemento mensual de $ 200.- en 
concepto de Otras bonificaciones.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 21 de agosto de 2008.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE                 ROSANNA E. OLMOS 
                 SEC. GOB.                           INTENDENTE MPAL 
                                   


